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POnr.H LEGISLATIVO. 

Consejo Nacional Legislat ivo — Ley 14 do 
1886, «obro pío de f u e r » , armamento y 
equipo del K|ércitO 

Ix .y 16 de 1886, por la cual se apntoba un 
contrato 

Ley 17 do 1886, por la cual so concedo una 
ptndón 

Ley 18 do 1886, por la cual »o abren unos 
crédi to, adicionales al Presupuesto do Gas-
tos para l a v icencla económica do 188T> d 
1886 7. 

Actas lio las sesione, do los días / y 8 do 
Septiembre do 1886 

MINISTKItIO DE GOBIERNO.. 

Circular ••• 
Aceptación dol empleo de Consejero do hutiulu. 
A locución del Oobornador de Boyncií 
Inv i tac ión & contrato para la adquisición do 

doscientos rollos de alambre do l inea para 
• el servicio de los telégrafos nacionales 

Kntado do las lineas telejrABcas 

HlNISTRI l lO ?>E OVí l t l tA 

Decreto número ÍHU do 1886, en desarrollo del 
ar t icu lo ¡I? do la ley 14 del « m i e n t o año... 

MINISTERIO DEI, TESORO. 

Relación do las < 
tora do la Tesorei 

Avisos oficiales ... 

«rociones do Caja y 
t goeeriil de la Ropúblie. 

Poder Legislativo. 
C O N S E J O N A C I O N A L L E G I S L A T I V O . 

^ L E Y 14 DE 1886 
( 9 D E S E P T I E M B R E ) , 

sobro pie de fuerza, armamouto y equipo del E jérc i to 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A 

I Poder Ejecutivo—Uogohí, Septiembre 9 
de 1886. 

| Publíquese y ejecútese. 
(L . S.) J. M. CAMPO SERRANO. 

El.Ministro tle Guerra, 
' F . A N G U L O . 

L E Y 11 DE 1886 
( 1 3 D E S E P T I E M B R E ) , 

por la cual se spruelm un contrato. 

El Cornejo Nacional Legislativo, 
Visto ol contrato celebrado en 31 de 

Marzo del año on curso, entre el Poder 
Ejecutivo y ol Señor José T. Gaibrois, 

, " solire Exposición fabril en Bogotá," con. 
' trato quo a la letra dice : 

" Los suscritos, á saber : Felipe Angulo, 
Secretario de Hacienda de la República 
de Colombia, expresamente autorizado 
por el Excelentísimo Señor Presidente de 
ella, por una parte, la que so llamará en 
lo sucesivo " El Gobierno," y José T. 
Gaibrois, por otra, quo se denominará 
" El Empresario," para facilitar una Ex. 
posición de ciertos productos fabriles, do 
acuerdo con los aiticulos l .° , 2.° y 3.° de 
la ley 54 do 1884, ampliados con el fin 
de satisfacer las actuales necesidades in-
dustriales del país, liemos celebrado el si. 
guiente contrato: 

" A r t . 1.° El Empresario se obliga á or. 
gauizar y á abrir en osla capital una Ex. 
posición do las muestras do productos 
fabriles de Alemania, Suiza, Bohemia, 
Bélgica. Holanda, España, I ta l ia y otro-i 
países de Europa, así como do los Estados 
Unidos del Norte. las cuales se introdu-
cirán por las Aduanas del Atlántico, con 
el fin ile que vean conocidas en Bojrotá 

.Art . 1.° E l pie de fuerza pública para j o r o ) c 0 m e l , . ¡ 0 v | ) 0 r p i i l j | ¡ 
el bienio de 1886 á 1888 será, en tiempo ¡ n e r n | 
de paz, hasta do seis mi l quinientos hom-
bres de tropa con sus correspondientes 
Jefes v Oficiales. 

Parágrafo. Cuando se tema fundada, 
mente perturbación del orden público en 
la República ó guerra exterior, a juicio 
del Gobierqo, podrá elevarse el pie tle 
fuerza hasta donde Tuere necesario. 

A r t . 2 ° El Gobierno queda autorizado 
para organizar de la manera que lo crea 
más conveniente la fuerza pública ul ser-
vicio de la Nación 

" A r t . 2.° Para dar cumplimiento á lo 
estipulado en el artículo-anterior, ol Em-
presario formará una Junta directiva do 
la Exposición fabril, dando cuenta de ello 
al Poder Ejecutivo para reconocimiento 
oficial do aquélla L i mencionada Junta 
expedirá oportunamente un reglamento 
interior do la Exposición, el cual será 
sometido á la aprobación del Excelontí. 
simo Señor Presidonto do la República, un 
mes antes, por lo menos, del día un que 
leba abrirse al público aquel Establoci-

Ar t . 3.° Las armas y municiones de m j e u t 0 . 
guerra que se hallen eu poder de particu- " A r t . 3.° E l Gobierno MI obliga á eximir 
lares serán compradas por c u é n t a l e la | de derechos .le importación v del peaje 
República, sise presentaren dentro de tres ( I t í l r ¡ 0 Magdalena las muestras de pro-
meses contados desde la Rrotuulgaciou do d u c t o s f ; l l.rilos que vengan destinadas á la 
esta ley. Lasque no fttereu presentadas Exposición, siempre que sean de lasque 
dentro del mismo termino serán decomi- Jetermina. el artículo 13 <lo este contrato ; 
sadas, y sus- dueños considerados como y uoi>rará sólo un tanto por ciento .le los 
conspiradores. 1 derechos comuues cuando ocurran los 

Ef Gobierno queda autorizado para casos detallados ,.u el artículo 12. Para 
comprar en el exterior el armamento,: C innpl ir esta obligación, el Gobierno dic-
vestuario, equipo y municiones de guerra t a ' r á inmediatamente las medidas y dará 
necesarios para dotar convenientemente | a s instrucciones necesarias para .píelas 
los Parques nacionales. Aduanas del Atlántico y demás empleados 

En la liquidación del Presupuesto de hugan eficaces tas exenciones acordadas. 
Gastos se incluirá la partida necesaria " A r t . 4.° El Empresario liará la impor-
para dar cumplimiento á este articulo. tación do las muestras en el término de 

Los contratos quo el Gobierno celebre q u ¡ u c 0 m(J.ses contados destle la fecha del 
con los objetos expresados, no necesitarán p r e s e , l t e contrato ; y abrirá la Exposición 
la aprobación del Congreso. c o n las formalidades establecidas en el 

Dada en Bogotá, á Hete de Septiembre respectivo reglameuto, la cual durará 
cuatro meses, cdotados desde la fecha en 
que espiro el término antes señalado para 

de mi l ochocientos ochenta y seis 
E l Presidente, 

J U A N D E D . U L L O A . 

E l Vicepresidente, 
J O S É M A E Í A R U B I O F R A D E 

E l Secretario, ' 
Julio A. Corredor. 

E l Secretario, 
Roberto de iYarváez. 

la importación. \ 
" g. Cuando por ¿«sos fortuitos, debida, 

mente comprobados! no pudieren cum-
plirse las obligaciones! señaladas al Empre-
sario eu este artículo dentro .lo los plazos 
estipulados, ésto solioitará y obtendrá del 
Gobierno la pjórroga correspondiente. 

" A r t . 5° E l Gobierno destinará un local 
de propiedad nacional á propósito para 

quo teuga lugar en él la Exposición pro-
yectada, y al efecto lo pondrá á disposición 
dol Empresario á más tardar dentro dol 
término de seis mases, contados desde la 
fecha de este contrato, para que puedan 
hacorse los preparativos del caso. Él local 
deberú estar convenientemente situado y 
constar de cuatro á cinco piezas, tros de 
ellas comunicadas entre sí y que midan 
cada uua, por lo menos, diez metros de 
largo y cinco «le ancho, y serán do fácil 
acceso á los visitantes de la Exposición. 

" A r t . 6." El Emprosario preparará con-
venientemeuto y á su costa ol local desti-
nado á la Exposición, á fin de que los 
visitintcs puedan entrar y salir con el 
orden y las comodidades, indispensables; 
y hará igualmente construir, y colocar on 
él las vidrioras, armarios, mostradores y 
demás aparatos que faciliten la oxhibición 
do los productos fabriles. 

" E l expresado local será desocupado por 
el Empresario y devuelto al Gobierno en 
el término « l o noventa días contados desdo 
"aquel en que so declaro cerrada la Expo-
sición, podiendo ol Empresario disponer 
como lo teuga á bien de todos los muebles 
y aparatos quo haya hecho construir para 
el servicio de aquélla. No obstante, podrá 
conservar allí las muestras exhibidas por 
mayor tiempo del estipulado, siempre que 
en ello conviniere el Gobierno, eu virtud 
do nuevo arreglo. 

" A r t . 7.° Él Gobierno recouocerá como 
muestras destinadas á la Exhibición las 
que consten generalmente .de un solo 
ejemplar de cada uno do los productos 
fabriles que so juzguen adecuados al con. 
sumo ó aplicables á varias industrias en 
Colombia. Se reconocerán también como 
muestras, aunque consten do más do un 
ejemplar, las quo se hallen en alguno de 
los casos siguientes : 

" I o Las que, por las condiciones de su 
uso, requieren ser pares y se inuti l icen 
separándolas; 

"2.° Las que por su reconocida fragil i-
dad se expongan á romper eu el largo 
trayecto y difícil trasporto desde los con. 
tros fabriles hasta esta eiuda'd y requieran, 
por tanto, uno ó más repuestos; 

"3.° Las que, por razón do su calidad, 
aunque análogas en la forma, impliquen 
una notable diferencia de precios, )' ne-
cesiten por lo mismo uu ejemplar de cada 

| variedad ; 
"4 ° Las quo por r n pequenez y escaso 

| valor no alcancen á costar, cu ejemplares 
' repetidos, más .le cinco francos en Fran-
i cia, cuatro ciielines en Inglaterra y sil 
] equivalente eu los demás pa,íses compren-
' didos en esto contrato, y 

"ó.° L i s que sean indispensables y ordi-
narias dotaciones de instrumentos, máqui-
nas, armas de fuego, &c. 

" A r t . 8.° Toda roiuesa de muestras quo 
se haga para la Exposición deberá venir 
acompañada do laS facturas que exigen 
las disposiciones vigentes sobre Aduanas ; 
pero en este caso deberán especificar, ade-
más, clara y detalladamente los respecti-
vos precios de fábrica y demás condiciones 
cuyo exacto conocimiento facilite en aque-
llas oficinas la clasificación de que tratan 
ios artículos 7.°, 9.° y 10 de esta concesión. 
Tales muestras tendrán en la forma quo 
ordinariamente se usa eu el comercio, sin 
perjuicio de lo estipulado en el artículo 
anterior. Antes de ser despachados para 
su destino los bultos de muestras, deberán I 
señalarse eu las Aduanas con un sello ó j 
marca especial, do cuyo facsímile se romi- i 
t irá uu ejemplar al Gobierno para la con- ¡ 
frontación que éste haga á' la llegada de j 
los productos fabriles á esta capital. 

" A r t . 9." E l Empresario introducirá I 
ejemplares dobles de armas de guerra y i 

do nparatos científicos y de más recieute 
invencióiwespecialmonte de los no cono, 
cidos en Colombia, y los duplicados de 
íiebas muestras, que aquél conviene on 
ceder gratuitamente al Gobierno rio la 
República, so destinarán tí ta formación 
de uu museo especial ó á cualquier otro 
uso que teuga á bien dárseles por esta 
entidad. 

"Ar t . 10. Siendo la importación de ar-
mas de precisión do la exclusiva compe-
tencia del Gobiorno general, las que se 
dostineu á la Exposición no excederán do 
ciento cincuenta ejemplares distintos cou 
sus respectivas dotaciones, ni podrán pasar 
á segundas manos sin expreso permiso dol 
Secretario .le Guerra. 

"A r t . 11. Después de cerrada la Expo. 
sición, los efectos que la compongan con. 
l inu.yj in formando uu muestrario per. 
maumito, part icular, á cargo del Empre. 
sario, que sirva de instrucción y modelo 
á IQS comerciantes del país para las pedi. 
dos quo éstos haga u á las respectivas ma-
nufacturas. 

' <;. La duración del muestrario per. 
mácente bajo las condiciones de esta 
concesión, no pasará de tres años, trascu-
rridos los cuales el Empresario pasará al 
Gobierno una relación de- las muestras 
existentes para la imposición y pago del 
tanto por ciento respectivo, conformo al 
artículo siguiente. 

" A i t . 12. Cuando hubiere trascurrido 
siquiera un año desde la importación al 
país de las muestras de que trata el' ar-
tículo 1.°, y por falta de demanda conve-
niente de algunos de los productos repre-
sentados eu el muestrario, ó por causa de 
deterioro, demérito ó desuso de determi. 
nados modolos quo formen dicha colección, 
resolviore vender éstos el Empresario, lo 
avisará al Gobierno, quien, previo examen 
de talos circunstancias, permitirá su venta 
y cobrará un cuarenta- por ciento de los 
derechos quo habrían correspondido á d i . 
clios productos en la Tarifa adtiauera. 

"Vencidos los tres años que debe durar 
el muestrario, do acuerdo con el artículo 
11, ol Empresario pagará los derechos de 
importación sobro los objetos existentes 
en aquél, on la proporción establecida eu 
la parte anterior de-oste artículo y con la 
excepción que determina el artículo 13 de 
estu contrato. 

" jj. E l cuareuta por cionto señalado eu 
este artículo se cobrará siempre que el 
número,de bultos do muestras importadas 
no exceda de dos mil . Si excediere de este 
número, so aumentará eu un diez por 
ciento por cada cien bultos que paseu de 
esta cuuTi'dñO. Para los efe-tos de este 
parágrafo so entiendo por bultos toda caja, 
fardo, que computados unos con otros 
den para cada uno un peso de sesenta y 
dos y medio kilogramos. 

" §. La diferencia que resulto entre los 
derechos que rece la Tarifa aduanera 
ciiauilir.su iutroduzcan tas muestras y los 
pagados por el Empresario eu el caso do 
esto artículo, quedará como compensación 
del 'deterioro ó demérito sufrido por tas 
expresadas muestras, é indomuizacióu.de 
los gastos de trasporte, &.* de las quo lio 
tengan valor comercial, dol costo de la 
Exposición, y del trabajo del Empresario. 

" A r t . 13. Las muestras eu pedazos rola, 
tivainente pequeños, y los cartones, tabli-
llas &.', cou series de diversos objetos no 
repetidos quo vengan eu 1a forma que 
ordinariamente so usa para dichas mues-
tras en el comercio y que no tengan valor 
en éste, así como los catálogos impresos, 
monografías y demás cuadernos y papeles 
descriptivos do aquéllas, se admitirán ! i . 
bres de derechos, cualquiera que sea su 
peso. 


